
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia 11001 40 03 057 2016 01366 00 (pertenencia) 

 
 Solicítese al Director del  Archivo Central se sirva ordenar a quien 
corresponda dar cumplimiento al requerimiento dispuesto en auto del 17 de 
octubre del presente año e igualmente para que informe a este despacho  
nombre e identificación de la persona encargada de efectuar el desarchivo 
aquí solicitado.   
 
Cúmplase, 

  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5049d448b23981fc6053831a62a52baefc80ea742468aae59e76250a9d9b2e06

Documento generado en 17/11/2023 11:18:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


